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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
En ln Administración del Bo l e t ín , sita en 

*a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
cordia. — . : . -
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. ... ""
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. "’-r”

PRECIO DE SUSCRIPCION

6» pesetas al a6o * Extranjera, 46-

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, ®S cents, de peeeta por linea. 
S Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-1^-*"1-”*"——

Números sueltos, *6 eéntlmee de pa- 
■eta cada uno. .1 ■ 1 1 1 111

BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Can arias 
^Jlrii.lrios de Africa sujetos á la legislación P'mlns“•“L » Jo» 

Jiote días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese
Costi. (Código civil). . , •

. tal 1 <lisposicihnes del Gobierno son obligatorias para la capi
a *Provincia desde que se publican ohcialmente t-n • • J 
•sdc cuatro días después páralos demás pueblos de la misma 

q -..; Ovmcia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos rccl- 
ban e”e Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
SÍg i 'os'sdvs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad de conservarlos números de este Bo l e t ín , cole-cciona- 
dcs ordenadamente para su encundemacióu, que deberá \enfi- 
caise al íit u ú  de cada semestre. . •

....PAJR/TK QFIOIA^........
P^SIDEMClA d el  CONSEJO DE MINISTROS

M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p .ma D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
a triZj continúan sin novedad en su importan- 

6 salud. 
J^igual beneficio disfrutan las demás perso- 
' 8 de la Augusta Real Familia.

- (Gaceta 2 Noviembre 1911).

SECCION SEGUNDA^
CIVIL BE U ?MV¡KC!A BE ZARAGOZA
Sanidad,—Ciocur,a h .

Oed l'dad0 sean admitidas libremente las pro- 
61 lacias de Marsella por haber desaparecido 
80 Ld*^vo d® contagio, deben dejarse en suspen- 
oi ^instrucciones dudasen mi comunicación 
¿aic,11ar de o deSeptiombroúltimo; pero, sin em-

S0,» es conveniente que los Alcaldes, y muy 
¿¿v(;iaImente los Inspectores municipales de 
Pai>. ad’ d finienes me dirijo, que sin molestias 
bur^i l°s sujetos procedentes de Marsella y 

ribereños de los ríos Tet y Tech, de 
llogada á las respectivas localidades se 

Prcv nonocimiento, y sin obligarles á su 
ntaoi6u en Centro gubernativo alguno, 

luí en el estado de salud de los mismos, para 
uceder, en caso de justificada sospecha de 

dóler^ A su aislamiento y conveniente asisten
cia, dándome cuenta inmediata, y por el medio 
más rápido posible, de la existencia de tales
casos •

Zaragoza 2 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, se hace público en este periódico 
oficial haberse declarado la glosopeda en los 
ganados lanares de D. Julián Barranco y 1). An
tonio Pablo, vecinos de Belmonte, habiéndose 
tomado las oportunas medidas de aislamiento 
y designación de terreno en la partida llamada 
Valverde, lindante con los términos de Orera y
'Pobed.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
***

Se hace público en este periódico oficial ha
ber sido vacunado el ganado lanar de D. Luis 
Lafuente Carcas, vecino de Pradilla, señalándo
se para pastos la dehesa de la Venta, no pasan
do del Azutón de los Badías, ni por abajo ni 
por arriba del camino, y por abrevadero los 
existentes en el propio terreno.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, • ■

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
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SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Reemplazos.
Esta Corporación, en sesión de 18 del actual, 

teniendo en cuenta que por haber cesado la 
responsabilidad militar de los individuos com
prendidos en reservas y reemplazos del Ejérci- 
cito anteriores al del año 1878, es innecesario 
conservar en el Archivo de la provincia toda la 
documentación relativa á los mismos, ha acor
dado inutilizarla y guardar solamente los expe
dientes generales de dichos reemplazos, los li
bros-registros de mozos alistados para el servi
cio militar en cada año, los papeles que se con
sidere de alguna importancia y las actas del 
Ayuntamiento de Zaragoza, como capital déla 
provincia, por el relativo interés histórico que 
pueda tener el estudio del procedimiento em
pleado en los Municipios para las operaciones 
de quintas en los años precedentes al indicado 
de 1878.

Lo que se anuncia al público para que, den
tro del plazo de un mes, á contar desde la fecha, 
puedan los interesados en aquellos reemplazos 
solicitar los antecedentes que les convengan; 
pasado el cual, se procederá á la inutilización de 
los documentos de que se trata, con objeto de 
procurar espacio en el local del Archivo para 
la conservación de legajos de mayor interés.

Zaragoza 31 de Octubre de 1911.--E1 Presi
dente, Enrique Naval.

SKOOION SB&TA
Mesones.

Por espacio de diez días queda expuesta al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, la 
matrícula industrial de este término para el 
año 1912.

Mesones 1.® de Noviembre de 1911.—El Al
calde ejerciente, Mariano Andrés.

Rueda de Jalón.
Formados para 1912, se encuentran expues

tos en la secretaría municipal, por el término 
reglamentario, los repartimientos de las contri
buciones girados contra las riquezas rústica 
colonia, pecuaria y urbana, la matrícula indus
trial y el padrón de cédulas personales de este 
término municipal.

Rueda de Jalón 30 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Antonio Bielsa.

Sádaba.
Durante el plazo de ocho días, á contar del 

en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán de

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
los repartimientos sobre la contribución rústi
ca y pecuaria, de edificios y solares y matrí
cula industrial para el año 1912, á los efectos 
reglamentarios. .

Sádaba 30 de Octubre de 1911.-El Alcalde, 
Tiburcio Salvo.

San Mateo de Gállego.
, A los efectos oportunos y plazos reglamenta

rios, quedan expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes, formados para el próximo año 1912- 

Repartimiento de rústica.
Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales, y
Padrón de carruajes y caballerías de lujo.
San Mateo de Gállego 30 de Octubre de 1911-

—El Alcalde, Ensebio Serrano.
Santa Eulalia de Gállego.

(Confeccionados los repartimientos de territo
rial y el padrón de edificios y solares para oí 
año 1912, se! hallan expuestos al público, P°r 
término de ocho días, en la secretaría del Ayun
tamiento.

Santa Eulalia de Gállego 1.® de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Pascual Arbués.

Slsamón.
A los efectos de ley se hallan expuestos al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, los documentos s1' 
guientes:

l .° El repartimiento de contribución rústica 
y pecuaria para 1912, por ocho días.

2 .° El padrón de edificios y solares para 
1912, por ídem.

3 .° El padrón de cédulas personales para e 
mismo año, por quince días; y

4 .° Y por otros ocho, el reparto de consu
mos para 1912 también. ..

Sisamón l.° de Noviembre de 1911.—El "P 
calde, Román Nieto.—P. S. M., el Secretario, 
Pedro Lázaro.

Viertas.
Por espacio de diez días y á los efectos re

glamentarios, se hallarán expuestos al público, 
en la sala de Ayuntamiento, los documentos 
que á continuación se detallan, para el an 
próximo de 1912:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Listas cóbratorias de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales. , .,
Viertas 29 de Octubre de 1911—El Alcalá0» 

Pascual Torres.

Villanueva delHuerva.
En la secretaría de este Ayuntamiento y P?* 

el término de ocho días, se hallan de manihes 
los repartos de contribución rústica y P^fio 
y el padrón de edificios y solares para el ai
1912, á los efectos reglamentarios. (1 

Villanueva del Huerva 24 do Octubre de 1 ' 
—El Alcalde, Ricardo Navarro.
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Villar de los Navarros.
rá?U/ante l.0,8 plazos reglamentarios, se halla
do i. man.|tiesto en la secretaría los repartos 
onlfl8 rústica y urbana y la matrí- 
barn i snbsidio, formados para el año 1912, 

os efectos legales.
de los Navarros 30 de Octubre de 1911. 

Alcalde, Benigno Sanz.
Vlstabella.

19|V°S ojotos reglamentarios y para el año 
dol a "a'b>n de manifiesto en la secretaría 

11 ntaniiento, desde esta fecha, los docu- 
p^08 siguientes:

Urb>P:l|,to do rústica y listas cobra tocias de 
pa, a’Por ocho días.

indiVj • “। do cédulas personales y matrícula 
V r!ah Por quince días.

dQ t 31 de Octubre de 191I.-EI Aloal- 
^rtíi] ^oreno. —El Secretario, Juau José

p Zuera,
esta1 Ia matrícula de subsidio industrial 

queda \ rVÍ*‘a Para ol año próximo de 1912, 
ni<'ipa|l'X^Uosta }d público, en la secretaría mu- 
Cuales s ^Ol‘ ospacio de diez días, durante los 

la ^.Hdmitirán las reclamaciones que con- 
¿Uern LDraa 86 Presenten.

^isti. n a de Ooúibre de 1911.-El Alcalde, 
Sailcho.

-^¿ECOIOS SEPTIMA
A9MlNISTRAGlOfpOE JUSTICIA 

Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Ú. ^ara^oza.-San Pablo.
^stai^v?010 Sánchez, Juez de primera 
c‘uda(.bla úistrito de San Pablo de esta 

^ue on auíos pendientes en este 
instaJ)0P ante ,a seoretaría del que refren- 

^lita do P°r duan Landrabrún, sobre 
^Btes- )16nes’ se subastan las fincas si-

p
e^’ Sita en esta ciudad, calle del Coso, 

h'^^do "Cueuta 7 nueve; linda por derecha
])n Oasa n^mero sesenta y uno, de 

ei llía MartV ^' ^bqandro Mendizábal y doña 
l^^^nta P°l Ia izquici’da con la número 
de>0», v nS'et®- de D * Candelaria López y 
di, a ^erech r • esPa^a 00n ía misma casa 
dL^tita v indioada’ mide una superficie 
61p 6tros n ?S nietros con ochenta y siete 

í11116) bod11^.13^08’ Con cuatro pisos sobre 
Ia oubie^h y cuartos de desahogo deba- 

°8e,en/fl.p 1 a" su P^ocio de veintiocho mil 
Pesetas.

Otra casa en esta misma ciudad y su calle 
Mayor, señalada con el número veintinueve; lin
da por derecha con casa número treinta y uno 
de la misma calle y con la del número uno 
de la del Cedro, propia de D. Manuel Oronda; 
por izquierda con casa número veintisiete, de 
D. José López Arrapz y por espalda con casas 
números cinco y tres de la plaza de Santa Mar
ta, propias de D. José La torre y D. Mariano 
Francés. La superficie es de ciento setenta y un 
metros y setenta y seis decímetros cuadrados, 
con dos pisos sobre el firme, además de la bode
ga y unos cuartos altos para desahogo: su pre
cio de venta veiTiíinut-ve mil seiscietitas 'noventa y 
nueve pesetas y veinte céntimos.

Señalado para el remate el día dos de Diciem
bre próximo venidero, á las once, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, casa número sesen
ta y dos, principal, de la calle de la Democra
cia; se advierte á los Imitadores que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran el valor 
dado á las fincas, debiendo consignar previa
mente una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de aquél; que será preferido quien 
haga postura que abrace ambas fincas, pudien- 
do hacerse con la cualidad de ceder, y que los 
títulos de las mismas podrán examinarlos en 
los días que medien hasta el del remate en la 
secretaría del fedatario y horas de diez á doce.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Octubre de 
mil novecientos once.—Baldomcro Sáez Sán
chez.—P. M. de S.a S?, Ensebio Huélamo.

Daroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido; 
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa seguida en este Juzgado sobre 
lesiones mutuas, contra Juan Manuel Leoncio 
Blasco Gómez (a) Amlreo y otro, se sacan á se
gunda, pública y judicial subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación, las si
guientes fiiicas, sitas en el pueblo de Used y su 
término municipal, las cuales fueron embarga
das al expresado procesado:

1 .a Un campo en la partida de la Venta de 
Zaida, de dos yugadas de cabida, equivalentes 
á una hectárea veintitrés áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, hoy plantado de viña la cuarta 
parte del mismo; lindante al Norte y Este con 
campo de Manuel Pardos Sánchez, al Sur con 
otro de la viuda de Alejandro Blasco y al Oes
te con el de María Blasco: tasado pericialmente 
en diez pesetas.
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2 .a Otro campo sito en la partida del Cam
po, de dos yugadas y media, ó sea una hectá
rea cincuenta y cuatro áreas cuarenta conti- 
áreas; lindante al Norte con camino, al Este con 
campo de María Blasco Gómez, al Sur con ídem 
y al Oeste con otro de la viuda de Alejandro 
Blasco: tasado pericialmente en doce pesetas 
cincuenta céntimos.

3 .a Otro campo, sito en la partida de Villa- 
ral vo, de yugada y media, ó sea noventa, y dos 
áreas sesenta y cuatro centiáreas; linda al Nor
te con campo de Juan Camacho, al Este con 
camino de Carcojar y al Sur y Oeste con campo 
de Andrés Abanto Gómez: tasado pericialmen
te en quince pesetas.

4 .a Otro campo en la partida del Modorro, 
de cuatro yugadas, equivalentes á dos hectá
reas cuarenta y siete áreas cuatro centiáreas; 
lindante al Norte con campo de Josefa Blasco 
Gómez, al E<to con otro de herederos do Ma
nuel Liarte Martín, al Sur con barranco y al 
Oeste con campo de D a Juana Catalina Lozano: 
tasado pericialmente en veinte pesetas.

o a Otro campo en la Parada, de una yuga
da, ó sea setenta y un áreas setenta y seis 
centiáreas; lindante al Norte con campo de he
rederos de D. Juan José Lázaro, al Oeste con 
ídem, al Sur con loma y al Este con campo de 
herederos de Andrés Gómez: tasado pericial
mente en diez pesetas.

6 .a Otro campo, sito en las Peñas, de igual 
cabida que el anterior; linda al Norte y Este 
con campo de Joaquín Campillo, al Sur con lo
ma y al Oeste con campo de herederos de Ber
narda Liarte Martín: tasado pericialmente en 
diez pesetas.

7,e' Una casa, sita en la partida de la Venta 
de Zaida, cuya extensión su per Acial se ignora; 
lindante por la derecha con casa de la viuda 
de Alejandro Blasco Gómez, por la izquierda 
y espalda con campo de la misma: tasada peri
cialmente en cien pesetas.

8 .a Una casa, sita en la calle del Hornero, 
de treinta y sois metros de superAcie; lindante 
por la derecha con otra do Mauricio García 
Pardos y por la izquierda y espalda con otra de 
Francisco Abanto Romeró: tasada pericialmente 
en doscientas pesetas.

Dicho acto ten Irá lugar simultáneamente an
te este Juzgado y el municipal de Used el día 
veintiocho del entra uto mes de Noviembre, á 
las diez No se suplirá la falta de títulos de 
propiedad de dichas fincas; no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación dada á las expresadas fincas, con la re

baja del veinticinco por ciento; que podrán 
cerse pujas á calidad de ceder el remate á *in 
tercero, y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar sobre la in6sa 
del Juzgado el diez por ciento del valor dado 
á las fincas que se subastan.

Dado en Da roca á treinta de Octubre de nñ 
novecientos once. — P. L, el Juez municip® 
ejerciente, Francisco M. Amor.—D. S. O.,
A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón.

OBRAS DE VENTA
EN LA

IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIÉ

PIGNATELLI, 99 — HOSPICIO

Reglamento para la imposición; administración y 
oobrunza de la Contribución industrial y de 
comerció, con las modificaciones acor Indas 
hasta 31 de Dirbre. de 1911 (un tomo rústica).. 

Reglamento provisional para la administración y 
recaudación do los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1911 (un tomo).. 

Ley de 5 de Agosto de 1907 reorganizando la Ad
ministración de Justicia en los Juzgados mu
nicipales 

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un tomo 
rústica).............................................   • ........... ,

Ley Electoral vigente para Diputados á Cortes y 
Concejales (un tomo rústica)... . . ................ 

Novísima ley Hipotecaria (un lomo rústica),. .■• • 
Real orden dictando reglas por las que han de 

regirse los hoteles, fondas, casas de viajeros, 
de huéspedes, de dormir y posadas que se de
dican A la industria de hospedaje (un lomo)..- 

Reglamento de Sanidad exterior...........................
Legislación sobre Compañías de Seguros, com

prendiendo en un lomo la Ley referente ú las 
mismas, Reglamento para su aplicación, Lcí 
creando el Instilulo Nacional de Previsión, 
Estatutos provisionales del mismo, Reglamento 
de entidades similares y Real orden sobre H* 
brarnicnlo de certificaciones parroquiales re

poieV?.

1-50

l‘0°

0‘25

0'5°

1'00 
¡-00

0-2; 
1'00

1(oo
clamadas por el Instilulo....................................
Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobf® 

los precios marcados

OIKIO«1RIO BE VOCES ARAGONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con i3 ÍÁ 

clones de voces usadas en la Comarca <* pgo 
lera, autor í). Benito C"ll Altabás y las do,11 
en Aragón por D Luis V. López Puyol0 
José Valenzuela Lai rosa. , ifl

Se halla de venta en la Depositaría d 
oelentísima Diputación provincial, al Pl , 
5 pesetas ejemplar. ?

En la misma pueden adqnie irse 
más obras de la Biblioteca de 
aragoneses.

IVPRWRTA DBL HOHPIOIO


